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actuante, con cargo a su costa, sin perjuicio de las multas
coercitivas que se puedan acordar, hasta lograr la ejecución
por el sujeto obligado de las medidas de restauración. Las
multas coercitivas se podrán imponer por períodos de un
mes y en cuantía de 600 a 3.000 euros cada una de ellas,
según sean las medidas previstas, con un máximo de diez.
Estas multas coercitivas se impondrán con independencia
de las que puedan imponerse con ocasión del correspon-
diente expediente sancionador Artículo 228 de la Ley 16/
2005, de la Generalitat.

Con independencia de lo anterior, la Administración
actuante dará cuenta del incumplimiento al Ministerio Fiscal
a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que
pudiera proceder.

Segundo.- Notificar la presente orden de restauración
de la legalidad a las empresas o entidades suministradoras
de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, a fin de que
procedan en el plazo de diez días a la suspensión de los
correspondientes suministros. La suspensión de los sumi-
nistros sólo podrá levantarse una vez que se haya procedido
a la legalización de las obras, usos o edificaciones respecti-
vas, mediante notificación expresa en tal sentido de la
administración a las empresas suministradoras, así como
comunicar al Registro de la Propiedad y al organismo encar-
gado del Catastro Inmobiliario, para su constancia, conforme
el artículo 225.2 de la Ley 16/2005.

LO QUE LE NOTIFICO A VD. PARA SU CONOCIMIEN-
TO Y EFECTOS OPORTUNOS, ADVIRTIÉNDOLE QUE,
CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PODRÁ INTER-
PONER LOS RECURSOS QUE SEGUIDAMENTE SE CI-
TAN.

RECURSOS PROCEDENTES
1) RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso
de Reposición, en el plazo de un mes, dirigido al Órgano
autor del acto, en los términos de los artículos 116 y siguiente
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/
1999.

2) RECURSO JURISDICCIONAL CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO

Igualmente, podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Alicante, en los plazos siguientes:

1º. Para el caso de que no interponga el Recurso de
Reposición expresado anteriormente, se verificará la inter-
posición del Recurso Contencioso en el plazo de dos meses,
a contar desde el siguiente día al recibí de la presente
notificación.

2º. Para el caso de que haya interpuesto previo recurso
de reposición, el plazo para interponer el Recurso Contencio-
so-Administrativo se computará de la siguiente forma:

Si el Recurso de Reposición es resuelto expresamente
en el plazo de un mes, el plazo se iniciará desde el día
siguiente a la notificación de la resolución expresa.

Si no ha recaído resolución expresa en el plazo de un
mes, el Contencioso-Administrativo deberá interponerse
dentro de los seis meses siguientes al transcurso del mes
desde que fue interpuesto el Recurso potestativo de Reposi-
ción.

Todo ello en los términos que prescribe el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

EN ALTEA, DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE.

*1319306*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada con carácter ordinario el día cinco de septiembre
de dos mil trece, acordó aprobar definitivamente el Texto
modificado de los Capítulos 2.- «Ordenanzas Generales»,
3.- «Ordenanzas particulares» y 4.- «Ordenanzas comple-

mentarias» de las Ordenanzas reguladoras del Plan Parcial
Alhama, conforme al texto que se transcribe como Anexo a
este Edicto.

Lo que se hace público para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104.2 de la
Ley 16/2005 de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

ANEXO.
«Texto modificado de los Capítulos 2.- «Ordenanzas

generales», 3.- «Ordenanzas particulares» y 4.- «Ordenan-
zas complementarias» de las

Ordenanzas reguladoras del Plan Parcial Alhama
CAPITULO 2.- ORDENANZAS GENERALES.-
Ordenanza VI.- Licencias y obras
Para todas las obras que se lleven a cabo dentro de los

límites del presente Plan Parcial habrá de obtenerse previa-
mente licencia municipal de acuerdo con la legislación vigen-
te.

Ordenanza VII.- Proyectos de urbanización
Los proyectos de urbanización se redactarán con el

contenido y en las condiciones establecidas por la legisla-
ción vigente.

Ordenanza VIII.- Alineaciones y nivelaciones
Las alineaciones a que han de ajustarse las construc-

ciones son las que se determinan en el plano correspondien-
te del Plan Parcial.

Previo a la solicitud de licencia de obras se deberá
solicitar la determinación de alineaciones y rasantes de la
parcela sobre la que se pretenda actuar acompañando a
dicha solicitud el levantamiento topográfico en el que se
refleje el perímetro de la parcela y el vial al que de frente así
como todos aquellos elementos de referencia necesarios
para su identificación.

Ordenanza IX.- Parcelación .
La parcelación representada en los planos del Plan

Parcial tiene carácter vinculante para todas las zonas, sin
perjuicio de las licencias de segregación otorgadas para la
zona de vivienda intensiva con anterioridad a la modificación
de estas ordenanzas. Consecuentemente no se podrán
realizar segregaciones que impliquen la creación de nuevas
parcelas. Para cualquier operación de regularización o cam-
bio de lindes de parcelas existentes y conforme a la parcela-
ción del Plan en la zona unifamiliar extensiva se deberá de
respetar que el número de parcelas resultantes sea menor o
igual al inicial y en cualquier caso la dimensión mínima de las
parcelas será de 1.000 m2

Cualquier parcela de propiedad privada o comunitaria
puede estar afectada por una servidumbre de paso de
cualquier red de servicios públicos, procurando siempre que
recorra lindes para evitar interferencias con el uso del terre-
no.

Ordenanza X.- Vegetación.
En todas las actuaciones se respetarán al máximo el

arbolado y vegetación existentes. Si por motivo de obras
fuera necesario eliminar parte de esta vegetación, se repon-
drá en el menor tiempo posible, con especies similares a las
eliminadas, y en la proporción de dos plantaciones por cada
una eliminada.

El ayuntamiento podrá autorizar que la plantación a
reponer se realice, en caso de imposibilidad justificada de
hacerlo en la propia parcela, en zonas verdes públicas, o se
compense monetizando el valor equivalente de esas planta-
ciones.

Todo lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ordenanza XXIII.

3.- ORDENANZAS PARTICULARES.-
Ordenanza XI.- División en Zonas
El área objeto de este Plan y regulada por las presentes

Ordenanzas se encuentra dividida en las siguientes zonas:
1) Unifamiliar extensiva
2) Vivienda intensiva
3) Parques y jardines públicos, zonas deportivas y de

recreo y expansión
4) Cultural y docente
5) Interés público y social
Ordenanza XII.- Tipo de edificación
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Los tipos edificatorios a utilizar en cada una de las
zonas del presente plan parcial son:

1) Zona unifamiliar extensiva
El tipo edificatorio para esta zona será el de edificación

abierta, con posición aislada en la parcela, que alberga a un
grupo familiar y tiene acceso exclusivo e independiente
desde la vía pública, que denominamos vivienda unifamiliar
aislada.

2) Zona vivienda intensiva
El tipo edificatorio para esta zona será el de edificación

abierta, en bloque, con posición aislada en la parcela, cum-
pliendo, en todo caso, con las condiciones establecidas en
las presentes ordenanzas.

La longitud máxima de cada uno de los bloques será de
30 metros y la distancia mínima entre edificaciones dentro de
una misma parcela será de 10 metros.

Previo a la tramitación de cualquier licencia de edifica-
ción de nueva planta será necesaria la aprobación de un
Estudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes que abar-
cará una manzana completa y en el que se deberá justificar
la integración paisajística de la actuación.

Los estudios de detalle se sujetarán a la regulación
prevista en la legislación vigente, al resto de condiciones
establecidas en las presentes ordenanzas y específicamente
a lo preceptuado en la Ordenanza XXVII.

3) Resto de zonas:
El tipo edificatorio para el resto de zonas será el de

edificación abierta, en bloque, con posición aislada en la
parcela, cumpliendo, en todo caso, con las condiciones
establecidas en las presentes ordenanzas.

La longitud máxima de cada uno de los bloques será de
30 metros y la distancia mínima entre edificaciones dentro de
una misma parcela será de 10 metros.

Ordenanza XIII.- Superficie ocupada y coeficiente de
ocupación .-

Se entiende por superficie ocupada de una parcela la
superficie de la proyección horizontal de las edificaciones
sobre la parcela tanto de la edificación principal como de las
construcciones auxiliares, incluyendo los cuerpos volados y
todas las superficies cubiertas. Quedan excluidos los ele-
mentos salientes de dimensión inferior a un metro.

Se entiende por cuerpos volados aquellas partes de la
edificación que sobresalen de los planos que definen el
volumen del edificio y que tienen carácter habitable u ocupable
por las personas, tales como balcones, miradores, terrazas
o similares.

Se entienden por elementos salientes aquellos elemen-
tos constructivos fijos que sobresalen de los planos que
definen el volumen del edificio, sin carácter habitable u
ocupable por las personas, tales como aleros, cornisas,
marquesinas o similares.

Se denomina coeficiente de ocupación a la relación
entre la superficie ocupada y la superficie de la parcela neta
expresada en tanto por ciento.

A efectos de ocupación, computarán al cien por cien la
proyección horizontal de todas las superficies cubiertas
incluidos los cuerpos volados. Computarán, así mismo, los
espacios que aparezcan bajo superficies habitables u
ocupables independientemente de su uso e incluso aunque
no tengan uso (obra muerta, cámaras sanitarias, plantas de
desvío...) cuya altura libre sea mayor de 1,50 metros. Las
superficies descubiertas no computan cuando se sitúen por
debajo de una línea paralela al terreno situada a una distan-
cia de 1,50 metros medida en vertical, sin perjuicio de lo
expresado anteriormente para los espacios que aparezcan
bajo ellas.

A los efectos del cálculo del coeficiente de ocupación
únicamente quedarán exentos de cómputo aquellos elemen-
tos descubiertos que se sitúen por debajo de una línea
paralela al terreno situada a una distancia de 1,50 metros
medida en vertical (aceras, terrazas descubiertas y abiertas,
piscinas...), cumpliendo el resto de condiciones establecidas
en estas ordenanzas.

El coeficiente de ocupación máximo de una parcela en
función de su calificación será:

En zona unifamiliar extensiva 25%
En zona vivienda intensiva 25%
En zona parques y jardines públicos, zonas deportivas

y de recreo y expansión 5%
En zona cultural y docente 25%
Ordenanza XIV.- Volumen construido y coeficiente de

volumen .-
Se denomina volumen construido de una edificación al

volumen comprendido entre sus cerramientos con el exterior
o con otras edificaciones. Computarán a estos efectos al cien
por cien de su volumen todas las superficies cubiertas
cuando estén cerradas al menos por tres de sus lados. En los
demás casos, cuando estén abiertas por dos o más de sus
lados, computarán únicamente el cincuenta por ciento de su
volumen. No computarán como volumen construido los so-
portales y pasajes de uso público. No computará a efectos de
este parámetro los volúmenes construidos de los sótanos
definidos en la Ordenanza XXII.

Computarán como volumen construido, en las condicio-
nes expresadas en el párrafo anterior, los espacios que
aparezcan bajo superficies habitables u ocupables indepen-
dientemente de su uso e incluso aunque no tengan uso (obra
muerta, cámaras sanitarias, plantas de desvío...) cuya altura
libre sea mayor de 1,50 metros. El relleno con tierras de
dichos espacios no eximirá de su cómputo. Quedan exclui-
dos del cómputo aquellos espacios abiertos que no son
susceptibles de uso por mantener el terreno en su estado
natural o ajardinado de acuerdo con las presentes ordenan-
zas. Así mismo quedan excluidos del cómputo aquellos
espacios que cumplan las condiciones establecidas en la
Ordenanza XXII para los sótanos.

Se denomina coeficiente de volumen a la relación entre
el volumen construido y la superficie de la parcela neta
expresada en m3/m2.

El coeficiente de volumen máximo de una parcela en
función de su calificación será:

En zona unifamiliar extensiva 0,7 m3/m2
En zona vivienda intensiva 1,6 m3/m2
En zona parques y jardines públicos, zonas deportivas

y de recreo y expansión 0,2 m3/m2
En zona cultural y docente 1,6 m3/m2
A los efectos de justificación del volumen máximo per-

mitido se establece la siguiente relación: 1 m3 = 0,35 m2t y
por tanto el coeficiente de edificabilidad de una parcela en
función de su calificación será:

En zona unifamiliar extensiva 0,25 m2t/m2s
En zona vivienda intensiva 0,56 m2t/m2s
En zona parques y jardines públicos, zonas deportivas

y de recreo y expansión 0,07 m2t/m2s
En zona cultural y docente 0,56 m2t/m2s
Ordenanza XV.- Altura reguladora.-
En edificación abierta o aislada en parcela se denomina

altura reguladora a la dimensión vertical, medida en el punto
medio de los planos de fachada de la edificación, desde la
rasante del terreno hasta la intersección con la cara inferior
del forjado que forma el techo de la última planta. La edifica-
ción no podrá superar una línea paralela al terreno situada a
una distancia medida en vertical que coincida con la máxima
altura reguladora de la edificación permitida.

La altura reguladora y el número máximo de plantas de
las edificaciones será en todas las zonas de 7,00 m. y 2
plantas. El número máximo de plantas establecido deberá
cumplirse en todos los alzados de la edificación y desde
cualquier ángulo de visión.

Para la justificación necesaria de que una edificación
cumple la altura reguladora (considerada la misma como
altura máxima permitida) deberá cumplirse tanto desde el
terreno natural como desde el terreno modificado.

En parcelas con pendiente, los desmontes que se
realicen con objeto de la ejecución de las obras de construc-
ción cumplirán con las condiciones establecidas en la Orde-
nanza XIX de las presentes ordenanzas.

En parcelas con pendiente, los movimientos de tierra y
muros de contención que se realicen con objeto de acondi-
cionar la superficie libre de una parcela cumplirán con las
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condiciones establecidas en la Ordenanza XX de las presen-
tes ordenanzas.

Las construcciones permitidas por encima de la altura
reguladora y que no computarán como número máximo de
plantas, serán exclusivamente las siguientes:

1. La cubierta del edificio, con una pendiente máxima
del 35% cuando el espacio comprendido entre ellas y el
último forjado no sea habitable.

2. Barandillas y antepechos de terraza con una altura
máxima de 1,20 sobre el acabado de la cubierta.

3. Elementos técnicos de las instalaciones, excluidos
los depósitos de cualquier tipo.

4. Casetones de escalera y ascensor con una superficie
no mayor que la que tenga en el resto de plantas del edificio.
En edificaciones cuyo único acceso se produzca por la
cubierta, se permitirá aumentar dicha superficie, hasta un
máximo del doble, para permitir únicamente el vestíbulo de
acceso además de la escalera y el ascensor.

Ninguna parte de estos elementos podrá superar una
línea paralela a la línea de máxima altura reguladora situada
a una distancia de cuatro metros por encima de esta medida
en vertical.

Estos elementos deberán ser tratados con la misma
calidad de materiales y acabados que las fachadas, debien-
do estudiarse una ordenación de los mismos de modo que
sus volúmenes aparezcan integrados en la composición
arquitectónica del conjunto.

Ordenanza XVI.- Alineaciones y retranqueos.-
Se define retranqueo como la separación entre el linde

de parcela que se tome como referencia y el punto más
próximo de la edificación, incluyendo la proyección horizon-
tal de los cuerpos volados, medida sobre una recta perpen-
dicular a dicho linde. Se expresa en metros.

Las construcciones que se realicen en todas las zonas
deberán cumplir los siguientes retranqueos:

Con calles 5,00 m.
Con medianera 5,00 m.
Ordenanza XVII.- Usos.
Zona unifamiliar extensiva.- El uso de esta zona será el

residencial, pudiendo establecerse instalaciones deportivas
con carácter privado en cada parcela procurando que estas
instalaciones no constituyan apantallamientos. El número de
viviendas por parcela será de uno.

Zona vivienda intensiva.- El uso de esta zona será el
residencial, pudiendo establecerse despachos o estudios de
profesionales. Se podrán establecer instalaciones deporti-
vas con carácter privado, ocupando una superficie no mayor
del 5% de la superficie neta de cada parcela, siempre
formando parte de los elementos comunes y procurando que
estas instalaciones no constituyan apantallamientos.

Zona parques y jardines públicos, zonas deportivas de
recreo y expansión.- El uso fundamental de esta zona es el
de esparcimiento en contacto con el medio natural. No podrá
dedicarse a otros usos que los especificados, de recreo,
culturales y de esparcimiento de la población.

Un tercio de la superficie podrá excepcionalmente dedi-
carse a instalaciones deportivas cumpliendo el resto de
condiciones de estas ordenanzas.

Zona cultural y docente.- Únicamente los que se des-
prendan del destino de la zona, pudiéndose ubicar salas de
exposiciones y biblioteca, centro de educación infantil... Se
prohíbe el uso residencial en todas sus formas.

Zona interés público y social.- Únicamente aquellos
servicios complementarios cuya implantación corresponda a
los organismos o entidades de carácter público.

Se admiten en todas las zonas las instalaciones
generadoras de energía solar fotovoltaica entendiendo por
tales las que disponen de módulos fotovoltaicos para la
conversión directa de la radiación solar en energía eléctrica,
sin ningún paso intermedio.

La instalación solar fotovoltaica, que sólo cabrá ligada a
una edificación, se sujetará a las siguientes determinaciones:

Los módulos fotovoltaicos deberán situarse en integra-
ción arquitectónica o en superposición, no pudiendo situarse
en la superficie de parcela libre de edificación.

Se entiende por integración arquitectónica cuando los
módulos fotovoltaicos cumplen una doble función, energéti-
ca y arquitectónica (revestimiento, cerramiento o sombrea-
do) y, además, sustituyen a elementos constructivos conven-
cionales o son elementos constituyentes de la composición
arquitectónica.

Se entiende por superposición cuando los módulos
fotovoltaicos se colocan paralelos a la envolvente del edificio sin
la doble funcionalidad definida en la integración arquitectónica.

La potencia nominal de la instalación será menor o igual
a 100 Kw y conectada en baja tensión.

La licencia de edificación se podrá tramitar y otorgar en
los términos exigidos por la legislación vigente con indepen-
dencia de la previa obtención de la licencia ambiental o
cualquier otra licencia o autorización exigible.

Queda terminantemente prohibido el uso de cualquier
edificio o solar para otro fin que no sea de los especificados
en cada caso y en especial los que produzcan molestias
notorias a los demás propietarios o usuarios.

4.- ORDENANZAS COMPLEMENTARIAS.-
Ordenanza XVIII.- Edificaciones auxiliares
Se denominan edificaciones auxiliares aquellas edifica-

ciones que albergan usos complementarios al uso del inmue-
ble principal, tales como porterías, garajes, almacenes,
trasteros, invernaderos, lavaderos, barbacoas, piscinas o
similares y las terrazas que se desarrollen fuera de los límites
de la superficie ocupada por la edificación tal y como se
define en la Ordenanza XXIII.

Computarán a efectos de calcular la edificabilidad,
volumen y ocupación en las mismas condiciones que la
edificación principal. Es decir, a efectos de edificabilidad y
volumen, computarán al cien por cien todas las superficies
cubiertas cuando estén cerradas al menos por tres de sus
lados y al cincuenta por ciento cuando estén abiertas por dos
o más de sus lados; y, a efectos de ocupación, computarán
al cien por cien la proyección horizontal de todas las super-
ficies cubiertas incluidos los cuerpos volados. Las superfi-
cies descubiertas no computan a efectos de edificabilidad y
volumen, ni a efectos de ocupación cuando se sitúen por
debajo de una línea paralela al terreno situada a una distan-
cia de 1,50 metros medida en vertical, sin perjuicio de lo
expresado en la Ordenanza XIV para los espacios que
aparezcan bajo ellas.

En general se regularán por lo dispuesto para la edifica-
ción principal, con las siguientes excepciones:

La altura reguladora para las edificaciones auxiliares
será de 3,00 metros. No pudiendo tener más de una planta.

Los vasos de piscina se situarán a una distancia a los
linderos no menor de 1,50 m. Para la altura máxima de
coronación y los materiales de acabado se cumplirá lo
regulado en la Ordenanza 21 para los movimientos de tierra
y muros de contención.

Las construcciones destinadas a garajes en planta
sótano o semisótano deberán mantener un retranqueo míni-
mo respecto de la alineación de 1,50 m, debiendo respetar
las distancias mínimas exigidas al resto de linderos.

Para las terrazas elevadas y los muros que delimiten
espacios sin uso que aparezcan bajo superficies habitables
u ocupables (obra muerta, cámaras sanitarias, plantas de
desvío...) se cumplirá la altura máxima de coronación y los
materiales de acabado regulados en la Ordenanza 21 para
los movimientos de tierra y muros de contención.

Las plataformas descubiertas destinadas a aparca-
miento que no superen la rasante del vial en más de 0,20 m,
independientemente de que sea utilizable o no el espacio
que resulte bajo ellas, no estarán sometidas a exigencia de
retranqueo mínimo respecto de la alineación de la calle,
debiendo respetar las distancias mínimas exigidas al resto
de linderos.

Las pérgolas construidas íntegramente en madera o
metal y cubiertas con material vegetal, cuya altura total no
supere los 2,80 m. no estarán sometidas a exigencia de
retranqueo mínimo respecto de la alineación de la calle,
debiendo respetar las distancias mínimas exigidas al resto
de linderos.
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Las casetas para albergar bombonas de gas con altura
máxima de 2 m. y profundidad máxima de 0,75 m. podrán
situarse en el cerramiento de parcela.

Ordenanza XIX.- Desmontes.
Los desmontes que se realicen con objeto de la ejecu-

ción de las obras de construcción serán los estrictamente
necesarios para llevarlas a cabo.

Los desmontes que vayan a quedar vistos no podrán
realizarse con una profundidad mayor de 3,50 metros por
debajo de la cota natural del terreno medida en vertical, con
la excepción derivada de las obras necesarias para asegurar
el acceso peatonal y rodado así como el aparcamiento de
vehículos en las zonas de retranqueo obligatorio de la
edificación respecto de la calle.

Se establece para los desmontes una profundidad máxi-
ma absoluta de 7,00 metros por debajo de la cota natural del
terreno medidos en vertical, aun cuando vayan a quedar
ocultos. Dicha profundidad únicamente podrá ser superada
en circunstancias excepcionales, debidamente justificadas,
cuando por motivos de accesibilidad, topográficos o
geotécnicos resulte inevitable desde el punto de vista técni-
co.

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin
perjuicio de la posibilidad de emplear cimentaciones profun-
das, entendiendo por tales los muros pantalla y el pilotaje.

En cualquier caso se respetará lo establecido en la
Ordenanza XX para movimientos de tierra y muros de con-
tención.

Ordenanza XX.- Movimientos de tierra y Muros de
contención

Los movimientos de tierra y muros de contención que se
realicen con objeto de acondicionar la superficie libre de una
parcela cumplirán las siguientes condiciones:

Las plataformas de nivelación en el espacio comprendi-
do en las zonas de retranqueo obligatorio de la edificación no
podrán situarse a más de 1,50 metros por encima o a más de
2,00 metros por debajo de la cota natural del linde. Con la
excepción derivada de las obras necesarias para asegurar el
acceso peatonal y rodado así como el aparcamiento de
vehículos en las zonas de retranqueo obligatorio de la
edificación respecto de la calle.

En cualquier caso, se establece para los muros de
contención, que vayan a quedar vistos, una altura máxima
absoluta en cualquier punto de 3,50 metros.

El paramento exterior de los muros de contención se
resolverá mediante mampostería irregular en seco de piedra
natural caliza del país, según la tipología de los márgenes
tradicionales.

Quedan prohibidos los muros de hormigón armado,
bloques de hormigón, piezas prefabricadas o cualquier otro
material si no se resuelven con un revestimiento como el
indicado en el punto anterior, siempre que vayan a quedar
vistos.

Se permiten los rellenos de tierra hasta una altura
máxima definida por un plano paralelo al perfil natural del
terreno, situado 1,50 metros por encima de aquel medido en
vertical.

Ordenanza XXI.- Cerramientos de parcela
Se denominan cerramientos de parcela a aquellos ele-

mentos constructivos dispuestos sobre los lindes, que sepa-
ran la parcela de los espacios públicos o de otras parcelas.

Los cerramientos de parcela respecto de los espacios
públicos se realizarán con los materiales de acabado regu-
lados en la Ordenanza XX para los movimientos de tierra y
muros de contención no pudiendo rebasar la alineación
prevista por el Plan. Las puertas no podrán ocupar vía
pública durante la maniobra de apertura.

Los cerramientos de parcela opacos se permiten hasta
una altura máxima definida por un plano paralelo al perfil
natural del terreno, situado 1,50 metros. Por encima de
aquel, sobre dicho plano paralelo únicamente se permiten
barandillas hasta una altura máxima de 1,20 metros con una
transparencia mayor del 80%, y elementos vegetales.

La definición constructiva de estos elementos deberá
de aparecer en el Proyecto.

Ordenanza XXII.- Sótano y Semisótano
XXII. a) Sótanos:
Se denomina planta sótano, a aquella cuya cara inferior

del forjado del techo se sitúa por debajo de la rasante del
terreno en edificación abierta o aislada, o de la acera o
espacio libre público en caso de alineación a vial. Los
cerramientos de este espacio no podrán quedar vistos desde
el exterior, lo que implica la necesidad de que los mismos
estén totalmente rodeados de terreno.

Únicamente se permite la construcción de sótanos para
cubrir las necesidades derivadas de la dotación de plazas de
aparcamiento y de las instalaciones propias de la vivienda.

Únicamente se permitirá abrir el hueco necesario para
el acceso peatonal y de vehículos siendo las dimensiones
máximas de 2,50 metros de altura y 6 metros de ancho.

En los sótanos no se permite el uso de vivienda ni la
ubicación de habitaciones en el uso hotelero y sanitario.

Computarán a efectos de ocupación en aplicación de la
Ordenanza XIII.

Los sótanos no computarán a efectos de volumen en
aplicación de la Ordenanza XIV.

XXII.b) Semisótanos:
Se denomina planta semisótano a aquella en la que la

cara inferior del forjado del techo se encuentra entre la
rasante del terreno y el plano paralelo a este situado a un
metro y medio por encima de él medido en vertical en caso
de edificación abierta o aislada y el plano horizontal que
contiene la rasante de la acera, o espacio libre público, y el
situado a un metro y medio por encima de dicho plano, en
caso de edificación en alineación a vial. Los cerramientos de
este espacio, por debajo del metro y medio antes definido, no
podrán quedar vistos desde el exterior, lo que implica la
necesidad de que los mismos estén totalmente rodeados de
terreno.

Se permitirá abrir el hueco necesario para el acceso
peatonal y de vehículos siendo las dimensiones máximas de
2,50 metros de altura y 6 metros de ancho, así como huecos
de ventilación de altura máxima 0,60 metros.

Computarán a efectos de ocupación en aplicación de la
Ordenanza XIII.

Computarán a efectos de volumen en aplicación de la
Ordenanza XIV.

Para la justificación necesaria de que una planta tenga
la consideración de sótano o semisótano deberá cumplir lo
preceptuado en la presente norma tanto desde el terreno
natural como desde el terreno modificado.

Sólo podrá construirse una planta de sótano o
semisótano, siempre con carácter alternativo y nunca
acumulativo.

En ambos casos, sótano o semisótano, la altura de
planta máxima será de tres metros. Se entiende por altura de
planta la distancia vertical entre el pavimento de la planta
considerada y la cara superior del forjado de techo de dicha
planta.

En ambos casos, si el sótano o semisótano se sitúa
fuera de la proyección de la edificación y el plano de cubierta
quedara visto, el mismo deberá ser tratado como cubierta
plana terminada en grava o ajardinada.

En ningún caso podrá ocuparse el subsuelo en la zona
de retranqueo a lindes de propiedad en aplicación de la
Ordenanza XVI.

Ordenanza XXIII.- Adecuación al medio físico de las
construcciones y regulación de los espacios libres de parcela

Las actuaciones que se proyecten se adecuarán a la
pendiente natural del terreno de modo que esta se altere en
el menor grado posible y se propicie la adecuación a su
topografía natural.

La parte de la parcela sin edificar deberá hacerse
coincidir con el arbolado o vegetación más importante exis-
tente.

Al menos la mitad de la superficie de parcela no ocupa-
da por la edificación deberá de estar y mantenerse con sus
características naturales propias; en caso de inexistencia de
vegetación o de escaso valor de la misma la parcela deberá
de ajardinarse con especies autóctonas.
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A los efectos de verificar el cumplimiento real de lo
expresado en los párrafos anteriores será obligatorio el
levantamiento por parte de la administración, el promotor, el
constructor, y la dirección facultativa de las obras, de dos
actas de comprobación. La primera de ellas será un acta de
replanteo en la que se comprobará el arranque de la edifica-
ción respecto de la rasante del terreno en correspondencia
con el proyecto que haya obtenido licencia así como todos
los aspectos que afecten a la conservación de los elementos
naturales existentes en la parcela. La segunda será un acta
de comprobación de estructura terminada, que será suscrita
al finalizar la estructura y en la que se comprobará que la
altura y perímetro construidos se corresponden con la licen-
cia otorgada. En ambos casos, el acta de comprobación
favorable será condición necesaria para la continuación de
los trabajos.

Con el fin de garantizar el cumplimiento de la adecua-
ción al medio físico de cualquier actuación en la parcela será
necesario presentar de manera conjunta a la solicitud de
licencia la siguiente documentación:

- plano topográfico, suscrito por técnico competente y
visado por el colegio profesional correspondiente, en el que
se refleje las líneas de nivel, la vegetación o cualquier
elemento que se considera de relevancia en relación al
medio físico,

- breve memoria en la que se contenga el inventario de
los elementos vegetales adultos o de interés existentes en la
parcela, con cuantificación de unidades y definición de
tamaños de las especies.

- Reportaje fotográfico del estado actual de la parcela
desde todos los puntos de vista.

- Montaje de previsualización de la actuación construc-
tiva o edificatoria que se pretenda realizar en la parcela

Ordenanza XXIV.- Composición estética
El tratamiento estético es libre en cuanto a la composi-

ción del volumen y fachada, recomendando una composi-
ción sencilla y el empleo de materiales no deleznables ni de
rápido envejecimiento.

No se permitirán dentro de las parcelas cualquier tipo de
setos o paredes que entorpezcan la visión del paisaje.

En todo lo demás habrá que estar a lo dispuesto en las
presentes ordenanzas.

Ordenanza XXV.- Condiciones higiénicas
Las edificaciones se ajustarán a lo dispuesto en las

Normas de Diseño y Calidad (DC-09), o norma que la
sustituya, y en el Código Técnico de la Edificación y demás
disposiciones vigentes.

No se permitirá construir piscinas, cualquiera que sea
su capacidad, que carezcan de un sistema de depuración
adecuado.

Ordenanza XXVI.- Dotación de aparcamientos
La dotación mínima de aparcamientos en el interior de

parcela será de una plaza por vivienda y una plaza por cada
50 m2 construidos para el resto de usos.

Ordenanza XXVII.- Condiciones de los Estudios de
Detalle

Los estudios de detalle se formularán en el supuesto
previsto en la Ordenanza XII debiendo comprender, como
mínimo, manzanas o unidades urbanas equivalentes com-
pletas y deberán ir acompañados de Estudio de Integración
Paisajística.

Los estudios de detalle ordenarán los volúmenes de
forma que estos se adecuen a la pendiente natural del
terreno de modo que esta se altere en el menor grado posible
y se propicie la adecuación a su topografía natural debiendo
de localizarse en la zona carente de vegetación, o con
vegetación de escaso valor.

En la manzana delimitada por las Calles La Llebre, El
Conill y El Erizo la edificación se situará preferentemente en
todo el frente de la Calle La Llebre, en la parte de la Calle El
Erizo situada más al oeste y en la zona de la Calle El Conill
situada entre los cauces naturales.

Los estudios de detalle se sujetarán a la regulación
prevista en la legislación vigente, en este artículo y al resto
de condiciones establecidas en las presentes normas pu-

diendo alterar los siguientes parámetros de posición de la
edificación: distancias a lindes, longitud máxima y separa-
ción entre edificaciones, siempre que ello redunde en una
mayor integración paisajística de la actuación. En ningún
caso podrá incrementarse la edificabilidad ni el número de
plantas máximos. Se podrá trasvasar edificabilidades entre
parcelas diferentes dentro de una misma manzana, con
acuerdo de sus propietarios, no pudiendo superar el 25 por
ciento de incremento de la edificabilidad neta de la parcela
que recibe el trasvase. Se podrá incrementar la ocupación
máxima de la parcela en esa misma proporción sin que en
ningún caso pueda incrementarse la ocupación máxima del
25% en el conjunto de la manzana. Para cualquier alteración
se exigirá la debida justificación derivada del Estudio de
Integración Paisajística.

Los estudios de detalle regularán la composición gene-
ral y formal de la edificación de forma que las edificaciones
mantengan la armonía general del ambiente natural en que
están situadas y de acuerdo con las presentes ordenanzas.

RÉGIMEN TRANSITORIO
En las parcelas ya edificadas conforme a la anterior

normativa, cuyas construcciones no se ajusten plenamente
a las nuevas determinaciones, se permitirá el mantenimiento
de las condiciones de edificación actualmente consolidadas.
En ellas, podrán realizarse las obras necesarias de consoli-
dación y las de reforma interior. Así mismo, se permitirán
obras de ampliación siempre que los nuevos elementos
proyectados resulten conformes con la presente normativa..

El Alcalde
D. Miguel Ortiz Zaragoza
EN ALTEA, DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE.

*1319310*

AYUNTAMIENTO DE ASPE

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de
septiembre de 2013, aprobó inicialmente el expediente de
Modificación de Créditos nº. 16 del Presupuesto de 2013,
habiendo sido expuesto al público mediante edicto inserto en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 179, de fecha 19 de
septiembre de 2013, durante los días 20 de septiembre al 7
de octubre de 2013, ambos inclusive, sin que contra el mismo
se haya formulado reclamación alguna.

En resumen, la Modificación de Créditos es la siguiente:

AUMENTOS
CAP. 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.260,00.-
CAP. 6 INVERSIONES REALES 18.986,97.-

TOTAL. 26.246,97.-

DISMINUCIONES
CAP. 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.260,00.-
CAP. 6 INVERSIONES REALES 5.104,02.-
CAP. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.882,95.-

TOTAL. 26.246,97.-

En Aspe, a 14 de octubre de 2013.
EL ALCALDE.
Fdo. Manuel Díez Díez

*1319152*

AYUNTAMIENTO DE BALONES

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.4 de la
ley 15/2010, de modificación de la ley 3/2004, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales, se publica el informe agregadote
la relación  de facturas y documentos pendientes de pago a
30 de junio de 2013 y que han superado el plazo fijado en la




